
Núm. 24'1. Jueves 24 de Abril de 1884.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBSiSCA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 22 de Abril de 1884.

Piimm m consejo de. ministros.

SS. BZIVI. y Augusta Real
Familia continúan en esta Gór-
te sin novedad en su importan
te salud.

NúM 359.

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL
DE 

COBREOS Y TELÉGRAFOS.

Correos.—Negociado 3.”

Circular núm. 10.

Habiéndose abierto la oficina de 
Snakin (Sudan) al servicio de 
valores declarados, se servirá V. 
añadir esta población en la lista 
de las oficinas egipcias que to
man parte en este servicio.

Tambien la Administración 
francesa fia decidido admitir 
pliegos de valores para las ofici- 
^^s qne tiene en el Tonkin; el 
ipe del derecho de seguro de los 

valores -ir,, sg manden al Ton
kin deberá ser de 25 céntimos por 
cada 100 pesetas.

Lo comunico á V. para su co
nocimiento y efectos que se in
dican. Dios guarde á V. muchos 
años.-Madrid 26 de Marzo de 
1884,_E.l Director general, G. 
Cruzada.

Núm. 347.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

VALLADOLID.

CIRCULAR.

Por el Exorno. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, se ha comuni
cado al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia Territorial, con 
fecha 9 del corriente, la Real or
den siguiente:

<<Ilmo. Sr.: La falta de resolu
ciones legítimas explícitas sobre 
la extension y alcance de las in
munidades diplomáticas, materia 
en la que tampoco' existen doc
trinas de todo punto uniformes 
desde las absolutas afirmaciones 
de autores antiguos hasta las opo
siciones mas favorables al derecho 
común de escritores modernos, 
reconocidos como autoridad en 
las cuestiones de esa índole, es 
causa de dudas y de dificultades 
para los funcionarios del poder 
judicial qué mas de una vez han 
exigido recuerdos y declaraciones 
por parte del Gobierno. Sin pre
juzgar cuestión alguna de prin
cipios que no le era materia pro
pia de una circular, pero aten
diendo á la mera cuestión de pro
cedimiento: S. M: el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer: Pri
mero, que toda comunicación que 
los Tribunales de cualquiera or
den dirijan á representantes de 
naciones extranjeras, así como á 
empleados ó dependientes de su 
misión, ya sean citaciones para 
comparecer, exhortes, emplaza
miento ó requerimientos de na
turaleza civil ó criminal, se di
rijan necesariamente, según está 
prevenido, por conducto del Mi

nisterio de Gracia y Justicia, que 
lo com onicará al de Estado, siem
pre que conste el carácter y con
diciones de la persona citada: Se
gundo, que tan luego como en 
los procedimientos incoados re
sulte ese carácter ó condición del 
citado ó emplazado, se cumpla, 
respecto á él esa formalidad, re
gularizando el procedimiento en 
lo que le sea referente si no cons
tata expresa renuncia de su inmu
nidad hecha por el interesado en 
el proceso ó autos de que se trate.»

Cuya Real orden se inserta, de 
acuerdo de S. lima., en los Bole
tines oficiales para conocimiento 
y puntual cumplimiento por las 
Autoridades judiciales del distri
to de esta Audiencia territorial.

Valladolid Abril 13 de 1884.— 
L. Manuel Rodriguez.

Num. 347.

CIRCULAR.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Señor Presidente de esta 
Audiencia Territorial con fecha 
12 de Marzo último la real órden 
que sigue:

«linio. Señor.—En vista de la 
frecuencia con que por desaten
ción de algún requisito de for
malidad en la instrucción de los 
expedientes relativos al abono de 
honorarios por los análisis quími
cos exigidos en los proceses cri
minales, se dá ocasión á reclama
ciones de este centro, entorpe
ciendo el pronto despacho de los 
mismos; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer se re
cuerden las siguientes preven
ciones establecidas sobre el par
ticular.

Los expedientes referidos con

tendrán: l.° Testimonio del nom
bramiento de peritos por la auto
ridad correspondiente, para cada 
uno de los análisis, expresando 
la falta de doctores cuando el 
nombramiento recayese en algún 
licenciado en observancia de lo 
preceptuado por el art. 356 de la 
ley de enjuiciamiento criminal. 
2.° Cuenta duplicada de los ho
norarios, formulada con arreglo 
al artículo 3.° del decreto de 21 
de Junio de 1873, en cuyos ejem
plares se impondrá el timbre 
móvil de 10 céntimos, según 
perceptúa el caso 5.° del artículo 
29 de la ley del timbre de 31 de 
Diciembre de 1881. 3.° Copia li
teral del informe pericial emiti
do. 4.° Informe de la autoridad 
judicial con el V.® B.” del Presi
dente de la Audiencia respectiva, 
como expresión de conformidad.; 
ó el de éste, en su caso, á tenor 
de lo determinado por el art. 359 
de la ley de enjuiciamiento cri
minal.—Toda reclamación de ho
norarios, cuyo reconocimiento y 
liquidación no se hubiere solici
tado dentro de los cinco años que 
previene el art. 19 de la ley de 
contabilidad de 29 de Junio de 
1870, se considerará caducada, y 
las autoridades judiciales la de
jarán sin curso.»

La que de mandato de su Ilus
trísima se circula por los Boleti
nes oficiales á los jueces de ins
trucción del distrito de esta Au
diencia territorial para su exacto 
cumplimiento.

Valladolid Abril 18 de 1884.— 
L. Manuel Rodríguez.
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NuM. 356.

CÉDULA DE CITACION.

Por auto de S. E. la Sála de lo 
Criminal de la Audiencia de Va
lladolid, dictado en la causa que 
allí se sigue contra Ignacio Gou- 
zalez Castrejon, por desobedien
cia é insultos al Alcaide de/a 
cárcel de esta ciudad, cuya feck 
no consta en la carta- orden libra
da el diez’ y ocho de los corrien
tes, que origina la presente! 
cédula, se declara abierto el juicio 
oral, y admitidas las pruebas ini 
ciadas por el Ministerio Fiscal j 
la defensa.

En su consecuencia, se cita a 
Pascua Estéban Perez, y Obdu 
lia Estéban, de domicilio deseo 
nocido, sin poder expresar otras 
circunstancias más que la det 
hallarse presas en dicha cárcel, 
en el acto de cometerse el delito, 
comparezcan inexousablemente, 
bajo las responsabilidades de leyj 
él dia veintitrés del próximo me 
de Mayo, hora de las doce de 1 
mañana, y local destinado al 
efecto, en el Palacio de Justicia 
de la referida Audiencia territo
rial de Valladolid. Y no pudiendo 
tener objeto lo que determinan
los^prim-ei ^r'
culos 178 y 432 de la ley de En
juiciamiento criminal, puesto 
que las expresadas dos testigos 
son buhoneras, sin domicilio fijo 
ni conocido, se extiende desde 
luego esta cédula citatoria, para 
publicaría, á los’ efectos consi
guientes, en los Boletines Oficia
les de esta provincia y la de Sa 
lamanca, y en la Gaceta í 
Madrid.

Nava del Rey veintidós dí 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.=E1 Escribano actua
rio, Faustino Vergara.

I)on Anastasio Hernández: À^' 
mara;^, Escribano del Ju^^gaâo 
de 2^rimera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esii^ 
Cùidad de Valladolid.

Doy fé: que en dicho Juzgado 
y por mi escribanía, se ha segui' 
do demanda de mayor cuanfi^ 
á instancia del procurador 0^^^ 
Robustiano Fernandez Peña ^a 
nombre y con poder bastante ¿® 
D. Angel Chamorro Rodriguez» 
vecino de esta Ciudad, contra 
D. Pedro Gonzalez Ortega su oon- 
vecino, sobre reclamación^ 
cuatro mil ciento veinte y cruce

MCD 2022-L5



3
pesetas; en la cual sustanciada 
por todos sus trámites con los 
estrados del Juzgado por la re
beldía del demandado, con esta 
fecha se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de, ella copiado literal
mente dice asi:

Sentencia. —Encabezamiento. 
_ En la Ciudad de Valladolid á 
veinte y uno de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro; el 
Sr. D. Trifón Heredia, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de la misma y su 
partido, habiendo visto este juicio 
declarativo de mayor cuantía 
entre partes' como demandante 
D. Angel Chamorro Rodríguez, 
vecino y agente de negocios en 
esta Ciudad, representado por el 
procurador D. Robustiano Fer
nandez Peña,bajo la dirección del 
licenciado D. Bernabé Merino, y 
como demandado D. Pedro Gon
zález Ortega y por su rebeldía los 
estrados-de! Juzgado, sobre’recla- 
macion de cuatro mil ciento vein
te y cinco pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: que 
debo condenar y condeno á don 
Pedro González Ortega á pagar 
dentro de tercero dia de ser eje
cutoria esta sentencia, á D. An
gel Chamorro Rodríguez la can
tidad de cuatro mil'ciento veinti
cinco pesetas, interés legal co
rrespondiente demora y las cos
tas de este juicio. Asi por esta 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se insertará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Trifon Heredia.

Lo inserto conviene á la letra 
con su original y lo relacionado 
íúas por menor consta y aparece 
del expediente de su razón que 
por ahora queda en mi escribanía 
de que doy fé y al que me remi
to. Para que conste cumpliendo 
con lo mandado para su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, espido el presente testi- 
lúonio que firmo en Valladolid á 
Veintiuno de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Anas- 
^^^i<^ H. Almaraz.

Bi^'f^tamiento constitucional ele 
Oaton.

junta pericial de 
P^eda proceder á la 

foimacion del apéndice al ami- 
llaramiento y distribuir la rique
za territoria en el próximo año 
economice de 1864 á 1885, se 

hace preciso que todos los pro
pietarios así vecinos como foras
teros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones 
duplicadas, con el sello móvil y 
debidamente justificadas, de las 
alteraciones que hayan sufrido 
en su riqueza, dentro del término 
'de quince dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia; 
previniendo que no serán aten
didas las que se presenten fuera 
de dicho plazo.

Gaton 17 de Abril de 1884.— 
El Alcalde, Pedro Alvarez.

NuM. 350.
Ayuntamiento constitucional de 

Peñafiel.
Por destitución del que la de

sempeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de mil 
doscientas cincuenta pesetas, 
consignadas en el Presupuesto 
Municipal.

Los aspirantes á dicho cargo 
dirigirán sus instancias al Alcal
de Presidente de la Corporación, 
en el improrogable término de 
veinte dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid y acompaña
rán tambien los documentos que 
acrediten los méritos de que se 
hallen adornados.

Peñafiel 18 de Abril de 1884. 
—El Alcalde accidental, Maria
no Monedo.—El Secretario, in
terino, Federico Martin.

NuM. 349. '
Alcaldía constíhícíonal de 

Villafuerte.

No habiendo tenido efecto el 
remate de los' derechos que en el 
año económico de 1884 á 85 de
venguen las especies de consumos 
y cereales con la libertad de venta 
que se anunció para el dia 17 del 
actual, por la falta de licitadores, 
el Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir ha acordado señalar 
para el segundo remate el dia dos 
del próximo Mayo, en la Casa 
Consistorial, de once á doce de la 
mañana, bajo el tipo de dos mil 
cuatrocientas noventa y una pe
setas nueve céntimos, á que as
cienden las dos terceras partes del 
tipo que sirvió en el primero y 
demás condiciones del expediente.

Villafuerte Abril 18 de 1884.— 
El Alcade, José Escribano.

RECTIFICACION.

Al insertarse el repartimiento provincial pu blicado en el Bole- 
tin Oficial número 23,9, se han cometido los errores de Imprenta 
siguientes:

DICE. DEBE DECIR

Castrodeza. —Total general............................... 1046 8 10478
Casasola de Arion.—Repartimiento provincial. 3391*49 2391*49
Castrejon.—Repartimiento provincial . . . 1578*17 1578*57
Peñafiel.—Total general................................... 64677 64776
Torrescárcela.—Id. id........................................ 6994 6944

NúM. 357.

AÑO ECONOMICO DE 1883 Á 1884.

ESTADO de la recaudación é inversion de los fondos municipales en 
los tres primeros trimestres de dicho año económico,que sepublica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la ley 
municipal vigente.

INGRESOS. Pesetas. C¿s.

Capítulo 2.“—Montes........................................................ 500 90
Id. 3.°—Impuestos................................................... 207 50
Id. 7 "—Extraordinarios.......................................... 878 90
Id. 8.°—Resultas....................................................... 15003 86
Id. 9.°—Recursos para el déficit.............................. 1657 88

Total..............................18249 04

GASTOS.

Capítulo 1.”—Obligatorios del Ayuntamiento. . . . 1903 - 25
Id. 2.°—Policía de seguridad................................... 112 25
Id. 3.°—Policía urbana............................................. 67 50
Id. 4.°—Instrucción pública.................................... 179 12
Id. 5/—Beneficencia................................................ 152
Id. 6.°—Obras públicas............................................ 146 75
Id. 7.°—Corrección pública..................................... 400 64
Id. 8.°—Montes......................................................... 415 40
Id. 9°—Cargas......................................................... 982 55
Id. 11.—Imprevistos................................................ 320

Total..............................4679

RESÚMEN. • Pesetas. Ots.

Importan los ingresos.............................. 18249 4
Id. los gastos...................................4679 46

Existencia para el 4.° trimestre. . . . 13569 _É1
Ataquines 17 de Abril de 1884.—El Alcalde, Manuel Vallejo.— 

El Depositario, Saturnino Hernanz Alonso.—El Regidor interventor, 
Valentin Izquierdo.—El Secretario del Ayuntamiento, Felipe Casado.

Núm. 348.
Ayuntamiento constitucional de 

Cofeces del Monte.
Por terminar el contrato del 

que lo obtenía, se halla vacante 
la plaza de Farmacéutico de esta 
Villa, en la parte que correspon
de al suministro de medicamen
tos á setenta familias pobres, pa
ra lo cual se hallan presupuesta
das trescientas pesetas:

Los aspirantes al desempeño de 
dicho cargo, presentarán sus soli
citudes documentadas, en térmi

co de veinte dias en esta Alcaldía, 
advirtiendo que para solicitar la 
citada plaza, han de acreditar que 
llevan varios años en ejercicio. 
El plazo de presentación empeza
rá á contarse desde su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Debe significarse, que el 
que en la actualidad ejerce la 
mencionada plaza, tiene hechas 
las igualas con el resto del ve
cindario.

Cojeces del Éonte 17 de Abril 
de 1884.—El Alcalde, Gregorio 
Arribas.

MCD 2022-L5



4
■ NúM. 365.

jcBiom™ 2? BENA DE ABRIL DE 1884.

RELACIÓN eircunstaiiciada de las compras de artículos de inmediato 
consumo verificadas en la indicada decena.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE 
del artículo.

Cantidad.

Bedólitros.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

26 D. Sebastian Garrote. . . Valladolid. Cebada. 1300 10‘81 14053

A^alladolid 21 de Abril de 1884.—V.°B.° El Comisario de Guerra Inspector, Federico del Alcazar. 
—El Administrador, Mariano Colmenar.

«<n lisait 6^ —--------------------

Ayuntamiento constitucional de 
Castrobol.

Para que la junta pericial de 
este distrito pueda confeccionar 
el apéndice de la riqueza rústica 
y urbana, y padrón de la pecuaria 
necesario,s para la derrama de la 
contribución territorial de este 
pueblo y ejercicio de 1884 á 85, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan esperimentado 
alteración en la que tienen reco
nocida, presenten relaciones jus
tificadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del término 
de quince dias .á contar desde el 
en que se inserte el presente en 
el Boletín oficial de la provincia.

Castrobol Abril de 1884.—El 
Alcalde, Venancio Garcia.—Por 
su mandado, Dionisio del Pozo, 
Secretario.

NÚM. 358.

«DO Mlipoyism DE LA PLAZA.

NACZI^IHSÍTOS registrados en este Juzgado durante la 2.^ de
cena del mes de Abril de 1884.

Valladolid 21 de Abril de 1884.—El Juez municipal accidental, 
Nicolás Carmona Martin.

«DO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

DSEUI^CíSONSS registradas en este Juzgado durante la 2.’ 
decena del mes de Abril de 1884, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
DÍAS. BKAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solieras. Casadas. Vwdas. TOTAL.

11 1 y> 1 1 » » 1 2
12 1 » » 1 5 » » 5 6
13 1 » » 1 » » » » 1
14 » 1 » 1 » » 1 1 2
15 1 2 » 3 1 1 » 2 5
16 4 » » 4 2 » » 2 6
17 » » » » 1 » 1 2 2
18 1 » » 1 1 » » 1 2
19 2 » » 2 » 1 1 2 4
20 1 » » 1 2 1 » 3 4
» » » » » » » » » i »

Total. 12 15 13 3 3 19 34

Valladolid 21 Abril de 1884.—El Juez Municipal accidental, 
Nicolás Carmona Martin.

NüM. 363.

Alcaldía constitucional de 
Miccientes.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y asociados contribuyen
tes, se arriendaná venta libre en 
pública licitación los derechos 
que produzcan las especies de con
sumos y cereales en este distrito 
municipal durante el venidero 
año económico de 1884-85, sir
viendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 9521 pesetas 69 cén
timos á que asciende la cuota para 

el Tesoro y recargos autorizados.
La subasta tendrá lugar el dia 

cuatro de Mayo próximo de once 
á doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial, y caso de no haber 
licitadores tendrá lugar una se
gunda subasta el dia once de 
dicho mes, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de esta Corpo
ración.

Mucientes 22 de Abril de 1884. 
—El Alcalde, Gervasio Centeno.

NúM. 367.

Ayicntamiento co7istitucional de 
Castrobol.

El Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir, asociado de un 
número igual de contribuyentes, 
han acordado cubrir el encabe
zamiento de consumos para el 
año próximo de 1884 á 85 por 
arriendo á venta libre,bajo el ti
po de 1998 pesetas 61 céntimos, 
debiendo verificarse el primer 

remate el dia 11 de Mayo de diez 
á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, y si este no tuviera 
efecto se verificará un segundo 
el diez y ocho del mismo me-s y 
á la misma hora.

Castrobol 21 de Abril de 188í- 
—El Alcalde, Venancio García- 
—P. S. M., Dionisio del Pozo- 
Secretario. • '

VALLADOLID.—1884.' 
Imprenta del Hospicio Provincial-

Balado de la Biputadoii.
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